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Señores, 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCIÓN TERCERA  

M.P. JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ (E) 

ces3secr@consejodeestado.gov.co 

secgeneral@consejodeestado.gov.co   

 

RECURSO:   EXTRAORDINARIO DE UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA 

RADICACIÓN:  11001-03-26-000-2023-00109-00 (70.127) 

RECURRENTE:  CENTRO DE ESPECIALISTAS DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO-

CEDIT S.A.S. 

DEMANDADOS:  HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E.Y OTROS. 

 

ASUNTO: SOLICITUD AUTO, ACCESO EXPEDIENTE Y ACTUALIZACIÓN CORREO. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

especial de LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, conforme se encuentra acreditado 

en el expediente, atendiendo a la notificación recibida por mi representada vía correo electrónico 

sin adjunto, respetuosamente solicito se remita a mi dirección electrónica copia de la providencia 

notificada en estados el día 19 de enero de 2024. 

 

Igualmente, solicito acceso completo al expediente virtual del proceso, ya que en SAMAI aparece 

como CLASIFICADO y adicionalmente solicito que se tenga en consideración que el electrónico de 

notificaciones del suscrito es notificaciones@gha.com.co. El propósito de esto es que, a partir de 

este momento, todas las actuaciones reportadas por el despacho sean remitidas a esta dirección 

con copia al correo de mi mandante el cual es notificacionesjudiciales@previsora.gov.co. 

 

CAPÍTULO IV 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi representada podrán ser notificados en la Calle 69 No. 4-48, Of. 502, Edificio Buro 

69 de la ciudad de Bogotá, y en el correo electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente, 
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